
 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 de agosto de 2022 
Circular No. SBP-DR-0062-2022 
 
 
 
 
Señor(a) 
Gerente General 
E. S. D. 
 

               Referencia: Acuerdo No. 009-2022 
 

                   
Señor(a) Gerente General:  
                   
Nos permitimos comunicarle que se ha emitido el Acuerdo No. 009-2022 de 16 de agosto de 2022, “Que 
adiciona el artículo 11-A al Acuerdo No. 1-2011 sobre transparencia de la información por el uso de los 
productos y servicios bancarios”. 
 
Mediante el presente Acuerdo, se reitera la obligación de las entidades bancarias de cumplir con lo 
establecido en los artículos 150 y 151 de la Ley No. 12 de 3 de abril de 2012, que regula la actividad de 
seguros, informando a los clientes, así como a los potenciales clientes, previo a la celebración de 
cualquier contrato, la libertad que tienen de contratar, directamente o a través de los canales de 
comercialización autorizados y ofrecidos por el banco, los seguros en aquellas operaciones bancarias 
donde se requiere la contratación de los mismos. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su promulgación. 
 
Adjunto encontrará copia del Acuerdo en mención, al cual podrá acceder a través de nuestra página web 
www.superbancos.gob.pa, en la sección de leyes y regulaciones. 
 
Agradecemos al Señor(a) Gerente que imparta al personal a su cargo las instrucciones pertinentes para 
el cumplimiento de la presente. 
 
Atentamente,    
 
 
 
Amauri A. Castillo 
Superintendente  
 
 
Adjunto: lo indicado 
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